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RESOLUCION d.e la Direccion General de Trans
partes Terrestres par la que se hace públic~ hab~T 
sido adjudicados defimtivamente .zas serv1CWS pu
blicas regulares de transpo'rte mecanico de vlU1eros, 
equipajes y encargos par carretera entre las loca· 
lidades que se citan. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
31 de julio de 1%8. ha resuelto adjudicar definitivamente los 
servicios pÚblicos regulares de transporte de viajeros por carre
tera que se mencionan 

Servicio entre Paterna y Urbamzación Entrecruce. provincia 
de Valencia. expediente número 8.887. a «Valenciana de Mate
riales, Construcciones y Transportes, S. A.» , como prolongación 
del que es concesionario entre ValenCia y' Paterna (V-2.500) , en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las SI
guientes : 

Itinerario . El itinerario entre Paterna y Urbanización Ehtre
cruce. de 4 kilómetros de longitud. pasaj'~ por Colonia Santa 
Rita. con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se rez.lizarán entre Paterna v Urbanización 
Entrecruce las siguientes expediciones. 

Siete diarias de ida y vuelta en conjunto con el servicio base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencia.s del interés público. previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Velúculos : Quedan afectos a la concesión los mismos vehicu
los del servicio base. más dos de 50 plazas cada uno. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas : Regirán las miSmas tarifas del servicio base 
(V-2-5Q0) . 

Clasificación: Este serVicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como independiente en conjunto con el servicio base 
(V-2.5úO) .-5.685-A. 

Servicio de Dacón a Monterroso; a Chantada; a Palas de 
Rey ; a Bandeira; a Puenteareas; a Taboada; a Lebozán; a Las 
Cruces; a La Cañiza; a Doade ; a Cruces de Sobrado; a Lalm 
y a Golada, provinCias de La Coruña, Lugo. Orense y Ponteve
dra (servicio exclusivo de ferias y mercados). expediente núme
ro 7.678, a don Facundo González González, en cuyas condicio
nes de adjUdicación figuran entre otras las siguientes : 

Itinerario: El itinerario entre Dacon y Monterroso. de 66 ki
!ómetros de longitud. pasará por Cea, Chantada y Taboada; 
entre Dacón y Chantada. de 43 kilómetros de longitud , pasará 
por Cea y Barrela: entre Dacón y Palas de Rey. de 77 kilóme
tros, pasará por Chantada, Taboada y. Monterroso; entTe Dacón 
y Bandeira. de 68 kilómetros, pasara por Cea y Lahn; entre 
Daeón y Puenteareas. de 70 kilómetros de longitud, pasará por 
Carballino Ribadavia y La Cañiza; entre Dacón y Taboada. de 
56 kilómetros, pasará por Cea y Chantada; entre Dacón y Le
boZán. de 31 kilómetros, pasará por Carballíno; entre Dacón y 
Las Cruces, de 65 kilómetros, pasará por Cea y Lalin; entre 
Dac6n y La 'Cafiiza, de 40 kilómetros. pasará por Carballino y 
Ribadavia' entre Dacón y Doade, de 39 kilómetros, pasará por 
Lebozán; entre Dacón y Cruces de Sobrado, de 121 kilómetros. 
pasará por Cea, Lalin y Golada; entre Dacón y Lalín. de 46 ki
lómetros, pasará por Cea; entre Dacón y Golada. de 63 kilóme
tros, pa.sará por Cea y Lalín, con parada Obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de lmea de 
cada recorrido señalados anteriormente y con las siguientes 
pr-olúbiclones: 

Solamente podrán conducir Viajeros, equipajes o mercade
rías de propiedad de éstos, desde el punto de origen hasta la 
feria o mercado que corresponda en el día que se practique el 
servicio. pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos 
de procedencia, quedando, por tanto. terminantemente prohi
bido realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones: 
Dacán y Monterroso: Una expedición de ida y vuelta los 

días uno de cada mes 
Dacón y Chantada: Una expediCión de ida y vuelta los di as 

5 y 21 de cada mes. 
Dacón y Palas de Rey: Una expedición de ida y vuelta el 

día 19 de cada mes 
Dacón y Bandelra: Una expedición de Ida y vuelta los días 

14 y 29 de cada mes 
Dacón y Puentear~a.s: Una expedición de ida y vuelta los 

días 14 y último sábado de cada mes. 
Dac6n y Taboada: Una expedición de ida y vuelta el día 

20 de cada mes. 
Dacón y Lebozan: Una expedición de ida y vuelta los dlas 

16 y 3il de cada mes. 
Dacón y Las Cruces: Una expedición de Ida y vuelta los 

días 4 y 17 de cada mes. 
Dac6n y La Cafiiza: Una expedición de ida y vuelta los días 

6 y 20 de cada mes. 

Dacón .Y Donde. Una expedición de ida y vuelta el dla 9 de 
cada mes 

Da cóll .Y Cruces de Sobrado: Una expedición de ida y vuelta 
,~I r!:a 1.3 de t:ada mes. 

Dacón y Lalin : Una expedición de ida y vuelta los dlas 3 y 
18 de cada mes. 

Dacón y Golada . Una expedición de ida y vuelta el día 12 de 
cada mes. 

El horario de esta~ expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprObación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos ' Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hiculos 

Dos autobuses de 2,0 .Y 2·7 plazas para viajeros sentados y cla
sificación única. 

Las· demás caracteristicas de estos vehiculos deberan ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas : Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: (}.fi5 pesetas por viajero/kilómetros <incluido im

puestos) 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0975 pesetas 

por cada 10 kg/km. o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuarIo el im

porte del Seguro Obligatorio de ViaJeros. aplicándose sobre las 
tarifas base. incrementada.s con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril. como coincidente o). En virtud de lo dispuesto en la. 
Orden ministerial de 31 de julio de 19'&3, el concesionario de~rá 
abonar al ferrocarril afectado el canon de coincidencia que co
rresponda.-5.6S6-A 

ServIcio entre Grao de Castellón y Playa del Pinar, por Paseo 
Marítimo, expediente número 8.948, a «La Hispano del Cid. So
ciedad Anónima», como hijuela del que es concesionario entre 
Castellón y Grao de Castellón, con prolongación a la PlaY1l. del 
Pinar (V-1.9G8), en cuyas condiciones de adjudicacIón figuran , 
entre otras, las siguientes: 

Itinerario: El itinerario entre Grao de Castellón y Playa del 
Pinar, por el Paseo Maritimo, de 1,7 kilómetros d.e longitud, se 
realizará en expedición directa. con parada obligatoria para 
tomar y dejar via.ieros y encargos en los puntos mencionados 
II r. teriormente 

Expedieciones : Se realizaran las siguientes expediciones: En
tre Grao de Ca.stellón y Playa del Pinar. por el Paseo Maritimo, 
entre el 20 de junio y el :n de agosto. veinte diarias de ida y 
~uelta. como desviación de las del servicio base (V-l.908). El 
horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las con
veniencias del interés público, previa aprObación de la Jefatura 
Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos : Quedan afectos a la concesión los mismos velúcu-
los del servicio base (V-1.908l. . 

Tarifas: Regirán las mismas tarifas del servicio base (V-1 .908). 
Clasificación : Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como coincidente a), en conjunto con el servicio base 
(V-1.908). debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de 
coincidencia que corresponda.-5.&8'7-A. 

Madrid. 27 de septiembre de 1968.-El Director genera.!, Sim
tiago de Cruylles. 

RESOLUCION de la Jefatura Provinc1al de Ca
rTeteras de Valencia par la que se decreta la nece
sidad de ocu.paciÓ71. de los bienes y derechos afec
tados en el término municipal del Puig por las 
obras de «Acceso a Valencia par el Narte de la 
carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona par 
Málaga». 

Practicada la información pública en la forma prescrita por 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento, y finalizado, por tanto, 
el plazo de alegaCiones. esta Jefatura. en vista de su resultado, 
tras las comprobaciones oportunas, previo informe de la Abo
gacía del Estado y en virtud de lo dispuesto en los articulos 98 
y 20 de aquélla, ha resuelto decretar la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el término municipal del 
Puig, por las obras de «Acceso a Valencia por el Norte de la 
carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga,¡>, que 
son las que segUidamente se relacionan, publicar reglamentaria
mente esta Resolución y notificarla individualmente a los intere
sados, si bien limitada en su texto integro a la parte exclusiva 
que la relación les afecta. Tanto los indicados interesados como 
los comparecientes en la información pública podrán interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de 
Obras Públicas, en el plazo de diez dias, contados desde la no
tlficación o publicación, respectivamente. 

Valencia, 30 de septiembre de 1968. - El Ingeniero Jefe, 
A. Oñate.-5.524-E. . 
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RELACION QUE SE CITA 

Interesados y domlc1l1os Lindero. 

D. Juan Gaspar Isarch. Puebla de Fa.rna.ls. Caudillo. 82. N., acequia; S.. término P. Famals; E., 
el mismo; O., acceso Norte C. N. 340. 

Viuda de Vicente Zaragozá Mortes. Puebla de .Farna.ls. 
Caud!lIo. 90 ....... ....... .......... .. .......... ... .... ............... . .... N. Y S., acequia; E .• el mismo; O .• acce-

so Norte C. N. 340 ............................ .. 
D.a Josefa Palau Mufioz. Albalat del Sorells. calle Ca.u-

dillo ............................................................................ N. Y S .• acequia; E., el 1llisIno; O" acce-
so Norte C. N. 340 ........ .. .. ................ .. 

D.a Rosa Bayarri Casafis. Masamagrell. Ernesto Galarza, 
número 9 ............................. .. ................................... N .• M. MarquéS; S., camino; E .• el mis-

mo; O .. acceso Norte C. N. 340 ..... .. .. 
D. Miguel Marqués Benet. Puebla de Farnals, carretera 

Real, s/n ............................................................. .... N .• acequia; S .• R. Bayarr!; E .. el mismo; 
O., acceso Norte C. N. 340 ................. . 

D. Antonio Montesa Manzanera. Puig, General Manda., 
número 32 ..... ............ ............................. .... ............ . N.,M. Bemet; S., acequia; E .• el mlBmo; 

O., acceso Norte C. N. 340 .............. .. .. 
D. Miguel Bernet Sales. Albuixech. Cervantes. 26 ........ . N., V. Prósper; S .• A. Montesa; E., el mis-

mo; O., acceso Norte C. N. 340 ....... .. 
D. Vicente Prosper Bemet. Puebla de Farnais. Calvo 

Sotelo. 22 ............................... ............... . ..... ............... N .• herederos de B. hrrer; S .. M. Bernet; 
E .• el mismo; O .. acceso Norte 340 ...... 

Herederos de Bautista Ferrer Ramos. Puebla de Famals, 
Caudillo, s/n. ........................................................... N., acequia; S., V. Prósper; E.. el mismo; 

O .• acceso Norte C. N. 340 .............. . .. . 
Junta de Obras del Puerto. Valencia-Puerto ................. . N., Acequia; S., herederos de B. Ferrer; 

D.a Pilar Gargallo Villacampa. Valencia, plaza del Pa-
triarca. 4 ................................................................. . . 

D. Vicente Beta F'r:Igola. valencia, Som!, 19 

Herederos de José Coret Zaragozá. Albuixech, Calvo So-

E., el mismo; O .• acceso Norte C. N. 
340 .................................................... .. 

N., V. Beta; S., acequia; E., el mismo; 
O., acceso Norte C. N. 340 ................ .. 

N., herederos de José Coret; S .• PUar Gar
gallo; E., el mismo; O.. acceso Norte 
C, N. 340 ...................... ...... ............. . 

telo, 15 .. .................. .. .............. . ............................... .. N., Acequia; S., V. Beta; E., el mismo; 

D.a Teresa Ferrer Genovois. Valencia, Cirilo Amorós, 31.
Arrendatario: José Cortina Giménez. Puig. calle del 
Mar, 32 .................................... . ............. .. ............. .. . 

D.a Teresa Ferrer Genovois. Valencia, Cirilo Amorós, 31. 

D.a Feltsa. Porta Carbonell. Puig, Pintor Pelró. 10 ........ . 

D. Ramón Oriola Brunet. Puig, General Arando" 28 .... .. 

D. Mariano Eves Climen. Masamagrell, José Antonio. 31. 

D . Emilio Perls Climent. Puig, Caídos. 62 ................... .. 

O., acceso Norte C. N. 340 .. .............. .. 

N., riego; S., acequia; E., el mismo; O" 
acceso Norte C. N. 340 ........... ..... ...... .. 

N., Riego ; S., acequia; E., acceso Norte 
C. N. 340 .. ...... ......... .... .... ... . .. .. .... .. ... .. 

N., R. Oriola; S" acequia; E., el mismo; 
O., acceso Norte C. N 340 ................. . 

N., M. Eves; S., F. Porta; E., el mismo; 
O., acceso Norte C. N. 340 ... ............. .. 

N., acequia riego ; S., R. Orlola; E., el 
mismo; O., acceso Norte C. N. 340 

N., Camino de la Tanca; S" acequia rie
go; E., el mismo; O., acceso Norte C. N. 
340 .... . . ................................................ . 

D.a Rosario Monterde Ramonet. Puig, Maslo, San Rafael.
Arrendatario: Don José Maria Luis Tomás. PUig, 
Calvo Sotelo, 22 ...... ........... .... ...... .......... . .. ....... .... ... N., acequia riego; S., camino Fuente Oli-

D.a Maria del Carmen Vilar Azenarro. Valencia, Cuarte, 
número 4.-Arrendatario: Don Rafael Garcla Sendra. 

var; E ., el mismo; O., acceso Norte 
C. N. 340 .. _ .................................... .. 

puig, Cervantes, 10 ....... .. ............................ ... .... .. ..... N. Y S., acequio, riego; E., el mismo; O., 

D.a Maria del Carmen Vilar Azenarro. Valencia, Cuarte, 
número 4.-Arrendatario: Don Julio Carbonell Chor-

acceso Norte C. N. 340 ............. .... ...... . 

di. Puig, 18 de Julio, 21 .... ......... ... ............. .. ........... N., el mismo; S., acequia riego; E., el 

D.a Mária del Carmen Vilar Azenarro. Valencia, Cuarteo 
número 4.-Arrendatario: Don Francisco Carretero 01· 

mismo; O., acceso Norte O. N. 340 ... 

mos. Puig, José Antonio, 5 ........... .. .......................... N., camlno; S. y E., el mismo; O" acce-

D." Rosario Monterde Ramonet. Puig, Masia San Rafael.
Arrendatario: Don Ricardo Martí Pedro. PUzol, San 
Pedro, s/n. .. .... .............. .. .. .... .. ........... . . .. .............. ". 

D .- Rosario Monterde Ramonet. Puig, Masla San Rafael.
Arrendatario : Don José Martí Duato. Puig. Isaac 
Peral, 9 ...... ..... ............. ... .............. .... ............ ... ...... .. 

D. José Paulino Brunet. Puig, Oviedo 17 .................... . 

D. Vicente M. Almifiana. Puig, Pintor Pinazo, 4 ... ........ . 

D. Antonio Tudela Fernández Franquero. Puig, Caídos, 
número lO.-Arrendatario: Don Antonio Gausí Ibá-

so Norte C. N. 340 ............................. . 

N., el mismo ; S., camino; E., el mismo; 
O., acceso Norte C. N. 340 ................. . 

N., J . Brunet; S. y E., el mismo; O., ac-
ceso Norte C. N. 340 .... .. . .. ....... ...... .. .. , 

N. , V. M. Almifiana; S .. R. Monterde; E., 
el mismo; O" acceso Norte C. N. 340. 

N., camino; S., J. Paulino Brunet; E., el 
mismo; O., acceso Norte C. N. 340 ...... 

fiez. Puig, plaza San Roque. 1 .. ... ....... ................. ... . N., Barranco; S., camino; E., el mismo; 
O., acceso Norte C. N. 340 ..... n ......... .. 
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